
 
 
 
 

CONVOCATORIAS para la confección, mediante pruebas 
selectivas y valoración de méritos, de dos listas de letra dos, una 
para la formación de funcionarios del Parlamento y otra para la 
contratación administrativa temporal. 

 

Lista provisional de admitidos y excluidos 
 

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes a la convocatoria 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra núm. 11, de 26 de enero de 2009 y 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 1, de 15 de enero de 
2009, para la confección, mediante pruebas selectivas y valoración de méritos, 
de dos listas de letrados, una para la formación de funcionarios del Parlamento 
y otra para la contratación administrativa temporal, 

 
ACUERDO: 
 
Primero.-  Aprobar, de conformidad con lo establecido en la base 3 de la 

convocatoria, las siguientes listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos a las citadas convocatorias de concurso de traslado: 

 
ADMITIDOS:  
 

Para formación: 
Mena García, Tomás 

 
 
Para contratación: 

Agesta Belloso, Zuriñe 
Aguado Burgui, Nuria 
Agundez Salinas, Carlos 
Alfaro García, Begoña 
Alfaro Oricain, Begoña 
Aliaga Moreno, Iñigo 
Alonso Zapata, Alejandro 
Arancón Largo, Gloria Vicenta 
Ariz Monreal, Maider 
Arizkuren Domeño, Rafael 
Artozqui Morrás, Olga 
Astrain Zaratiegui, M.ª Teresa 
Ayerra Gamboa, Beatriz 
Ayesa Usechi, María 
Berruete Urzainki, Ana 
Campos Iturralde, Marta 
Carcar Gurpegui, Iñigo 
Casi Ilincheta, José Ramón 
Cía Barrio, Cristina 
Conejo Pérez, Mercedes 



Cruzado Espinoza, Raúl 
Chivite López, Silvia 
Díaz Castillo, María 
Doménech Alegre, Silvia 
Domínguez Basterra, Susana 
Echeverria Itúrbide, Laura 
Errea Irisarri, Raquel 
Esparza Azanza, Oscar 
Esparza Echávarri, Beatriz 
Estébariz Arteta, Eva 
Fernández Ejea, Alberto 
Fernández García, María Alba 
Ferrer García, Rosa 
García Fuentes, M.ª Dolores 
García Nicolás, Luis Ángel 
García Trincado, Cristina 
García Unciti, María 
Goldaracena Catalán, Javier 
Gómara Urdiain, Elena 
Gómez San José, Jerónimo 
Goñi Leránoz, Adriana 
Gracia Araiz, Pedro 
Hortelano Bermejo, Ramón 
Huarte Otazu, Ramón 
Iglesias López, Ana María 
Iriarte Zancajo, Juan Antonio 
Irisarri Mateo, Natalia 
Izquierdo Gómara, Alejandro 
Jiménez Palacios, Pedro 
Labeaga Ruiz, Susana 
Landa Elizalde, Esmeralda 
Lapieza Antón, María del Mar 
Latorre Zubiri, Almudena 
Layana Gutiérrez, Cristina 
Lizarbe Chocarro, Javier 
López Vera, Olga 
Lorda San José, Paula Ana 
Martínez García, Diego 
Mena García, Tomás 
Mendívil Zubizarreta, Victor Manuel 
Moreno Armendáriz, Concepción 
Moreno Ortueta, Ángel 
Muro Hermosilla, Rosa 
Muruzabal Madoz, Myriam 
Navarro Ángel, Antonio 
Nieva Tellería, María Teresa 
Orradre Garayoa, Lourdes 
Ortueta Izco, Iván 
Ortueta Izco, Miriam 
Oscáriz Zabaco, Mikel 
Parada Gallardo, Adriana 
Piquer Lapuerta, Francisco Javier 
Porres García, Paula 
Razquin Tarazona, Iván 
Roldán Catalán, Iñigo 
Sáinz Jiménez, Ana 
Salgado Dominguez, Saturnino 
Sánchez Ruiz, Paloma 
Santesteban Merino, Pedro 
Sanz Rives, Ángela 
Senosiain Labat, María 



Serena Puig, Lorenzo 
Soria Martín, Christian 
Telletxea Olaiz, Maite 
Tobajas Garachana, David 
Vaca Guergué, M.ª Teresa 
Vidaurreta De la Cruz, Miguel 
Zabalza Gota, Rosa 
Zabalza Lucea, Enrique 
Zabalza Molina, Idoya 
Zapata Vázquez de Prada, Enrique 
Zazu Ercille, Javier 
Zúñiga Lacruz, María 
Zúñiga Urrutia, Maite 

 
EXCLUIDOS: 
 

Alzueta Goyeneche, Loretto 
Aragón García, María José 
Corpas Montorio, Miguel 

Todos ellos, por haber presentado la solicitud fuera de plazo.  
 
Segundo.-  Los interesados podrán interponer, en el plazo de cinco días 

naturales a partir del siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios 
del Parlamento de Navarra y en la web, www.parlamento-navarra.es, las 
reclamaciones que consideren oportunas contra la lista provisional y subsanar, 
en su caso, los defectos en que hubieran incurrido. 
 

Tercero.-  Publicar el presente Acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Parlamento de Navarra y en la página Web: www.parlamento-navarra.es. 

Pamplona, 6 de marzo de 2009 
LA PRESIDENTA 

 
 
 
 

Elena Torres Miranda 
 
 


